
 

Comisión Ejecutiva Estatal de UGT en BBVA                                                  ATC Agrupación de Técnicos y Cuadros de UGT en BBVA 
Madrid: Oficina 4039 (C/ Cardenal Belluga, 4 - 28028 Madrid) Teléfono: 913.561.207 y Fax: 913.553.792 

Barcelona: CAR 0800 (C/ Almogaváres, 185 - 08018 Barcelona) Teléfono: 934.014.203 y Fax 934.014.361 
Correo electrónico: info@ugtbbva.com, - Web: www.ugtbbva.org – Blog: www.ugtbbva.blogspot.com 

 
 
 
 
La semana pasada finalizó la primera fase del 
proceso de adjudicaciones de los turnos de 
Apartamentos y de los bonos de Hotel, que en 
función de lo dispuesto en el acuerdo sindical 
de Beneficios Sociales, se ponen a disposición 
de los trabajadores del BBVA. 
 
BONO-HOTELES 
 
Respecto a las solicitudes recibidas y en una 
primera valoración, tenemos que resaltar el 
éxito obtenido por el sistema de Bono-Hotel, 
en su primer año de funcionamiento, 
habiéndose logrado un 100% de cobertura 
de los 2.119 servicios ofertados. 

 
APARTAMENTOS 
 
Tras la selección de la oferta realizada este 
año, gracias entre otros motivos a la encuesta 
de satisfacción que realizo UGT entre los 
trabajadores, se han logrado este año, un 
mayor número de asignaciones directas en el 
primer proceso realizado. 
 
 
 

Consecuencia de lo cual, es que de los 4.252 
turnos disponibles, en la primera fase se 
han cubierto el 82% de los mismos, 
quedando 774 turnos vacantes, la mayoría 
de ellos en los periodos de comienzo y final de 
temporada (Mayo y Junio, finales de 
Septiembre y Octubre). 
 
Procedimientos para la cobertura de 
vacantes 
 
En una primera fase, para los cuatro primeros 
turnos (2 al 9 de mayo, 9 al 16 de mayo, 16 al 
23 de mayo y 23 de mayo al 6 de junio), se va 
a realizar por el SAE (Servicio de Atención al 
Empleado) una ronda de llamadas telefónicas, 
a aquellos peticionarios, que habiendo 
solicitado plazas para estos mismos turnos, no 
se les ha podido conceder, ya que los 
Apartamentos que indicaban tenían más 
demanda que plazas disponibles.  
 
En estas llamadas, se les ofertará plaza en 
otros Apartamentos, en los que existan 
vacantes. 
 
Para las plazas que no se cubran por el 
procedimiento anterior, están a disposición 
de todos los trabajadores (activos, 
prejubilados y jubilados) que las soliciten 
mediante llamada al SAE (Tfno. 91.537.64.68), 
con asignación directa por orden de petición: 
 
Para el resto de turnos y apartamentos con 
vacantes, se arbitrarán otros procedimientos 
que se harán públicos en su momento. 
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Esta situación ha venido a dar la razón a 
UGT, que propuso su puesta en 
funcionamiento el pasado año, no 
aprobándose por manifestarse en contra el 
resto Sindicatos y la representación de la 
Empresa, lo que aplazó su puesta en 
funcionamiento para esta temporada, 
generando además un superávit de 
apartamentos, que finalmente no fueron 
cubiertos en su totalidad, generando 
perdidas al sistema. 

UTILIZACIÓN DE LOS BONO-HOTEL 
Para la utilización este año por primera vez de estos documentos, recordamos a los adjudicatarios lo 
siguiente: 
Previamente deben de solicitar en la Delegación de Viajes Iberia, presupuesto del paquete 
vacacional (viaje, hotel, crucero, etc) de los comercializados por ellos. 
Sobre dicho presupuesto, deben de solicitar el descuento pactado en este programa para los 
trabajadores del BBVA (7%) 
Para finalmente pagar el importe resultante, total o parcialmente, con el documento Bono-Hotel, 
recibido o descargado del e-spacio 
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